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OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO GB.280/18/3 

 280.a reunión 

 

Consejo de Administración Ginebra, marzo de 2001 

  
  

  

DECIMOCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA 

Informe del Director General 

Tercer informe suplementario: 
Nombramientos de un director ejecutivo  
y de un director regional 

1. El párrafo b) del artículo 4.2 del Estatuto del Personal estipula que: 

Los nombramientos para vacantes de Director General Adjunto, de 
Subdirector General y de Tesorero y Contralor de Finanzas deben ser hechos por 
el Director General, previa consulta a la Mesa del Consejo de Administración. 

El párrafo b) del artículo 4.6 del Estatuto del Personal estipula que: 

Los Directores Generales Adjuntos, los Subdirectores Generales y el 
Tesorero y Contralor de Finanzas son nombrados por períodos que no excederán 
de cinco años. Estos nombramientos podrán ser renovados indefinidamente. 
Ninguno de los períodos de renovación deberá exceder de cinco años. 

2. El párrafo b) del artículo 1.4 del Estatuto del Personal estipula que los Directores 
Generales Adjuntos, los Subdirectores Generales y el Tesorero y Contralor de Finanzas, al 
entrar a desempeñar sus funciones, deben hacer y firmar ante el Consejo de 
Administración reunido en sesión pública la declaración de lealtad prescrita. 

3. Después de consultar debidamente a la Mesa del Consejo de Administración, el Director 
General ha nombrado a la Sra. Sally Patricia Paxton Directora Ejecutiva responsable del 
Diálogo Social, con el grado de Subdirectora General y con entrada en funciones a partir 
del 26 de febrero de 2001, y al Sr. Yasuyuki Nodera Director Regional de Programas de 
Actividades Prácticas en Asia y el Pacífico con el grado de Subdirector General y con 
entrada en funciones a partir del 8 de enero de 2001. 

4. Estas decisiones se comunican al Consejo de Administración para información. En el 
reverso del presente documento se incluye una pequeña descripción de las calificaciones y 
actividades previas de la Sra. Paxton y del Sr. Nodera. 

 
 

Ginebra, 15 de marzo de 2001.  
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Sra. Sally Patricia Paxton (Estados Unidos) 

Nombrada Directora Ejecutiva responsable del Diálogo Social con entrada en 
funciones a partir del 26 de febrero de 2001. Nacida en 1956. 

La Sra. Paxton se graduó en el Middlebury College de Vermont, Estados Unidos 
(Tesis con Honores). Posee un Doctorado en Derecho, cum laude, de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Georgetown, Washington, DC (Estados Unidos). 

La Sra. Paxton comenzó su carrera en 1978. Ocupó el cargo de Directora en 
cuestiones legislativas en el Comité de Educación y Trabajo de la Cámara de 
Representantes de los Estados Unidos. Ejerció como abogada en el distrito de Columbia, 
Maryland y Virginia. 

En marzo de 1996, la Sra. Paxton comenzó a trabajar como Consejera Jurídica 
Especial Adjunta del Gobierno estadounidense. Desde 1999 ha ocupado el cargo de 
Abogada Adjunta de Operaciones Nacionales en el Departamento de Trabajo de los 
Estados Unidos, encargándose de administrar y aplicar las normas en el lugar de trabajo, 
las normas sobre seguridad y salud en el trabajo, sobre las pensiones y las prestaciones en 
beneficio de los empleados, sobre discriminación en el empleo, indemnizaciones en favor 
de los trabajadores, empleo y formación y las normas internacionales del trabajo, 
supervisando 11 divisiones de la Oficina Nacional del Subsecretario de Justicia compuesta 
por 500 abogados. 

Sr. Yasuyuki Nodera (Japón) 

Nombrado Director Regional de Programas de Actividades Prácticas en Asia y el 
Pacífico con entrada en funciones a partir del 8 de enero de 2001. Nacido en 1942. 

Se graduó en la Universidad de Tokio (Facultad de Derecho) y cursó estudios de 
postgrado en los Estados Unidos. 

El Sr. Nodera tiene tras de sí una larga y distinguida carrera en el Ministerio de 
Trabajo del Gobierno del Japón. Ocupó el cargo de Asesor Ministerial encargado de la 
Oficina de Normas de Trabajo y de la Oficina de la Mujer, y más recientemente los cargos 
de Viceministro Adjunto de Administración y Director General de la Oficina de Normas de 
Trabajo. 

El Sr. Nodera también ha representado al Gobierno del Japón en el Consejo de 
Administración de la OIT, y fue responsable de las relaciones de la OCDE con la Misión 
Permanente del Japón en París. 

 


